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     La Unión Europea (UE) ha puesto en marcha 
el sistema REACH, un sistema integrado de registro, 
evaluación, autorización y restricción de sustan-
cias y preparados químicos, y crea la Agencia 
Europea de Sustancias y Preparados Químicos. 
REACH obliga a las empresas que fabrican e im-

portan sustancias y preparados 
químicos a evaluar los riesgos deri-
vados de su utilización y a adoptar 
las medidas necesarias para gestio-
nar cualquier riesgo identificado. 
La carga de la prueba de la seguri-
dad de las sustancias y preparados 
químicos fabricados o comerciali-
zados recae en la industria.  CMR 

MARCO REGLAMENTARIO DE GESTIÓN           
DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS (REACH), 
AGENCIA EUROPEA DE SUSTANCIAS Y           
PREPARADOS QUÍMICOS. 

LA ERGONOMÍA EN EL S. XVII. BERNARDINO                        
RAMAZZINI (CARPI-1633, PADUA 1714), PADRE DE LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES METÓDICA.               
El pasado mes de mayo, ha sido editado por el INSHT, en colaboración con ITP, la obra tra-
ducida, por 54 compañeros y compañeras, en versión bilingüe, “De morbis Artificum Diatri-
ba” (Tratado de las enfermedades de los trabajadores). 

PROYECTO  DE TRADUCCIÓN DE LA OBRA “DE MORBIS ARTI-
FICUM DIATRIBA” DE BERNARDINO RAMAZZINI S.XVIII 

Las manifestaciones humanas, desde las 
más simples y normales hasta las más 
complejas y las que exigen un mayor 
grado de evolución, están inmersas en un 
determinado contexto. Contexto social, 
económico, político….ideológico. No 
podríamos entender la mayoría de las 
manifestaciones humanas sin considerar el 
grupo en el que se dan, en el que nacen 
e incluso en el que mueren o evolucionan. 
Cierto que algunas expresiones individua-
les rompen claramente lo dicho y se con-
vierten en excepciones “geniales” que o 
suponen un revulsivo social y, en tanto eso 
es así, se convierten en motores de cam-
bio, o son absorbidas o neutralizadas por 
la idea dominante. En ocasiones dichas 
manifestaciones individuales suponen 
verdaderos “peligros” para el grupo, otras 
veces son aprovechadas hábilmente 
tanto para intereses más o menos particu-
lares o de una pequeña colectividad 
como para abiertamente convertirse en 
aspectos definidores de una nueva situa-
ción.  (Extracto del prologo) 

La nueva normativa europea sobre los pro-
ductos químicos conformaran una temática 
troncal en el desarrollo de la 3ª Edición del 
Congreso Nacional de Higiene Industrial y 
Medioambiental 2013. 
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PUBLICADO EL DECRETO 
304/2011 DE 11 DE OCTU-
BRE, POR EL QUE SE REGULA 
LA ESTRUCTURA ORGANIZA-
TIVA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES PARA 
EL PERSONAL AL SERVICIO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA  

El presente Decreto plantea el Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales como 
principal objeto y expresión de la políti-
ca de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y aborda la adaptación y 
adecuación de la estructura preventi-
va de ésta a las necesidades de inte-
gración, exigidas en la Ley 54/2003, de 
12 de diciembre y reflejadas en el Plan. 
Para ello se requiere modificar la confi-
guración de la misma, diseñada en el 
Decreto 117/2000, de 11 de abril, dis-
poniéndose que las Consejerías, las 
agencias administrativas y agencias 
de régimen especial deberán contar 
con una organización preventiva pro-
pia con la adecuada dotación de 
medios personales y materiales, que 
de acuerdo con su estructura sectorial 
y territorial acometa las funciones de 
prevención especializadas y gestione 
la integración de la prevención. No 
quedan afectadas por este Decreto 
las entidades públicas empresariales 
teniendo en cuenta su naturaleza y las 
normas jurídicas que le son de aplica-
ción.  cmr 

Actividades en las cuales los trabajadores pueden estar 
expuestos durante su trabajo a riesgos derivados de las 
radiaciones ópticas artificiales debido  a los efectos noci-
vos sobre ojos y piel.Se entiende como “radiación ópti-
ca” las radiaciones electromagnéticas con longitudes de 
onda comprendidas entre 100 nm y 1 mm, las cuales se 
subdividen en los siguientes intervalos: Ultravioleta (entre 
100 y 400 nm), Visible (entre 380 y 780 nm), Infrarroja 
(entre 780 nm y 1mm). Desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos laborales, se deben de tener espe-
cialmente en cuenta las posibles exposiciones a radia-
ción láser y a radiación ultravioleta. 

Normativa aplicable: 

Real Decreto 486/2010, de 23 de abril sobre la protección 
de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a radiaciones 
ópticas artificiales. 

Directiva 2006/25/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 5 de abril de 2006, sobre las disposiciones míni-
mas de seguridad y de salud relativas a la exposición de 
los trabajadores a riesgos derivados de los agentes físicos 
(radiaciones ópticas artificiales) (decimonovena Directi-
va específica con arreglo al artículo 16, apartado 1, de 
la Directiva 89/391/CEE). Diario Oficial 09/02/2006. 

RADIACIONES ÓPTICAS. ¿IONIZANTES O NO 
IONIZANTES? TÉCNICOS DE GRUPO PROCARION 

RECIBEN UNA JORNADA FORMATIVA SOBRE LA 
MANIPULACIÓN ESPECIFICA DE LOS         

RADIÓMETROS. 

PROYECTO 2012-2013 
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         Madrid ha abierto sus instalaciones 
de IFEMA a la seguridad y, en plena crisis eco-
nómica y con una delicada situación del tejido 
empresarial español, se han habilitado cuatro 
pabellones para albergar la masa muscular del 
sector de la seguridad. 

En las jornadas técnicas se han abordado as-
pectos empresariales, como los proyectos con 
subvenciones de programas europeos y con la 
participación de empresa privadas y universi-
dades; ASIMISMO, una ponencia muy intere-
sante sobre la "red de innovación hacia la 
seguridad"; colaboraciones con PYMES en I+D 
con proyectos de seguridad; tendencias tecno-
lógicas del mercado de la seguridad; seguri-
dad en entidades financieras; impacto econó-
mico y social de la no prevención de riesgos 
laborales en laS empresas; defensa contra 
incendios forestales; y normativas y certificacio-
nes requeridas para el funcionamiento de las 
empresas. 

Las exposiciones de las empresas han estado 
marcadas por la crisis y, en cierta manera, se 
ha notado en que algunas empresas y organis-
mos no han participado en la existencia de 
algunos espacios en blanco. No obstante, 
cabe destacar que las empresas han invertido 
en la feria una gran cantidad de recursos eco-
nómicos y humanos en los desplazamientos, 
stand, interés comercial y exposición tecnológi-
ca, lo que demuestra que, a pesar de la situa-
ción, las empresas siguen participando en 
aquellos escenarios que les proporcionan visibi-
lidad internacional, exportaciones, apertura de 
nuevos mercados y mostrar a los clientes las 
inversiones y la evolución tecnológica realizada 
en productos y servicios, enfocados a la seguri-
dad física y lógica de instalaciones. 

Hay que resaltar dos temas prácticos, emer-
gencias y riesgos laborales, con soluciones muy 
novedosas en ambos subsectores de la seguri-
dad, con una mayor calidad de los materiales, 
reducción del peso y del volumen y disminu-
ción de costes, proporcionando más prestacio-
nes. 

Hemos comprobado packs desarrollados para 
hacer frente a emergencias, con un contenido 
muy actualizado tanto en herramientas como 
en medios de salvamento y sistemas de protec-
ción. Es y adecuado en el que se han analiza-
do los volúmenes, bultos a transportar, peso, 
disposición del material en la bolsa, ergonomía, 
etc. y, por supuesto, se ha diseñado su forma, 
disposición, peso y volumen, pensando en 
cómo se ha de transportar por la persona y el 
vehículo. 

También hemos observado materiales nuevos 
en cordura con refuerzos, lo que contribuye al 
avance de la estandarización de fundas y 
transporte en cordura que, hace unos años, 

había mostrado sus carencias en el uso de 
determinados artículos. Hemos analizado como 
se han reforzado costuras, enganches y hebillas 
y como se ha dotado de un material más flexi-
ble y ligero, manteniendo su resistencia. 
Asimismo, Ha habido una buena exposición de 
equipos individuales militar y policial como 
mochilas, cinturones, protecciones oculares, 
fundas, etc., que de seguro pueden abrir una 
nueva visión de nuestras Fuerzas Armadas y 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en 
lo que es dotación y procedimientos. 

Todo ello permitirá, en un periodo de conten-
ción del gasto, realizar una mejora en equipa-
miento y material, en nuevas tecnologías, co-
mo la utilización de la tecnología inalámbrica 
para la detección y alerta temprana, sistemas 
informáticos de control y de videovigilancia, así 
como en extinción, ropa laboral, etc. que con-

ducirán a afrontar la seguri-
dad de una manera mucho 
más integral y más enfocada 
a la persona que hace un 
año, si bien esto no va a ser 
fácil por la coyuntura econó-
mica, que se debería apro-
vechar para aumentar la 
eficiencia con los medios 
que contamos, ser más se-
lectivos en la compra de 
productos y servicios, y, a la 
vez, ser capaces de optimi-
zar, con nuevas adquisicio-
nes, nuestros procedimientos 
y medios al mercado para 
ser competitivos. 

El salón ha servido para tomar conciencia de 
que con menos hay que hacer mucho más y, 
por lo tanto, debemos saber invertir y desarro-
llar las empresas para ofrecer un valor añadido 
a los clientes, especialmente las fuerzas y cuer-
pos de seguridad y abaratar los costes, inte-
grando medios, sistemas, procedimientos y 
personas y supervivir en las aguas turbulentas 
del 2012. 

La seguridad es un valor básico, que sigue 
preocupando a empresas y personas, y que, 
para mantenerla, afecta al mundo laboral, 
económico, social, medioambiental, etc. y ha 
quedado de manifiesto en las soluciones, po-
nencias y exposiciones que hemos podido ver 
a los largo de estos días de trabajo.   CMR 

SALÓN INTERNACIONAL DE SEGURIDAD (SICUR) 
CIERRA SUS PUERTAS TRAS CUATRO DÍAS                  
DEDICADOS A JORNADAS TÉCNICAS Y                    
COMERCIALES.  
LAS EMPRESAS HAN  PRESENTADO PRODUCTOS NOVEDOSOS AL                
MERCADO.  LA CRISIS HACE ACTO DE PRESENCIA EN LOS RECINTOS FE-
RIALES DE LA CAPITAL ESPAÑOLA. 
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     Ante las dificultades que atraviesa el 
mundo del trabajo, se hace necesaria 
una nueva interpretación del Técnico de 
Seguridad y Salud Laboral. Esta nueva 
interpretación pasa por potenciar la ca-

pacidad motivadora del mismo mientras 
reafirmamos sus competencias técnicas 
básicas.  

Bien sabido es que la Prevención en la 
empresa suele estar condicionada, la-
mentablemente, a las circunstancias 
sociales y de los mercados cuando no ha 
sido un objetivo claro de la organización. 
Esto hace que la eficacia prevencionista 
oscile según los avatares del momento.  

En las circunstancias en las que nos halla-
mos, puede ocurrir que la necesidad de 
ocupar un puesto de trabajo olvide la 
calidad del mismo. Es en ese momento 

en el que el Técnico de Prevención debe 
estar más capacitado para ejercer sus 
competencias tanto 
técnicas, con una ma-
yor profundidad, como 
humanas, con una 
decidida intención de 
activar las acciones 
preventivas de la orga-
nización. 

Motivar activamente 
supone liderar la 
prevención en la 
empresa, conseguir 
que la prevención 
sea una parte impor-
tante del proceso de 
trabajo y su atención 
esté integrada ple-
namente dentro de 
la empresa. Pero 
liderar es también 
enseñar. Especial-
mente enseñar des-
de la práctica, junto 
al trabajador concre-
to y el empresario 
concreto en una 
operación concreta.  
Es enseñar a descu-
brir a plantearse los 
problemas de la pre-
vención desde la 
realidad y a saber 
resolver los conflictos 
creativa y operativa-
mente. 

Por ello, entendemos 
que liderazgo y coa-
ching son dos aspec-
tos de la misma com-
petencia: activar, 
potenciar la preven-
ción en la empresa 
desde la observa-
ción de la realidad, 
junto a ella y sus ac-

tores, descubriendo los problemas y 
hallando soluciones concretas. 

   El Formador Ocupacional desarrolla de 
manera sistemática y planifica acciones 
de formación con visitas a la adquisición 
de competencias profesionales de los 
destinatarios, en el marco de una política 
de formación. Programa su actuación de 
manera flexible coordinándola con el 
resto de acciones formativas y con los 
demás profesionales de la formación. 
Implementa las acciones formativas, 
acompaña y proporciona orientaciones 
para el aprendizaje y calificación de los 
trabajadores. Evalúa los procesos y resul-
tados del aprendizaje para mejorarlos y 
verifica el logro de los objetivos estableci-
dos. Analiza el propio desempeño y los 
programas desarrollados. Incorporando 
los cambios en los procesos de formación 
según las exigencias del entorno, contri-
buyendo a la mejora de la calidad de la 
formación. cmr 

FORMACIÓN PRÁCTICA 

METODOLOGÍA DIDÁCTICA EN            
PREVENCIÓN DE RIESGOS                        
LABORALES. LIDERAZGO Y 
COACHING EN PRL. 
LIDERAZGO Y COACHING  DEL TÉCNICO DE PREVENCIÓN EN LA AC-
CIÓN PREVENTIVA DE LA EMPRESA.                                                                                  
CONTENIDO CONFORME AL RD 1646/97 DE 31 DE OCTUBRE                                                                                                        
EDIFICIO ECOLOGICO    AUREN INGENIERIA DE PREVENCION  
(MALAGA) 15,16 Y 17 DE FEBRERO 2012                                                                                                           

¿ES POSIBLE QUE HAYAMOS PERDI-
DO TODA CAPACIDAD DE TRANSMI-
TIR CONOCIMIENTOS?¿HAY APTITU-

DES Y ACTITUDES OPTIMAS? 
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CROMATOGRAFÍA GASEOSA. ENSAYOS QUÍMICOS Y CALIBRACIONES. 
ISO 17025:2005  La cromatografía de gases (GC), es una de las técnicas 
analíticas más usadas actualmente tanto en investigación básica y 
aplicada, como en diversas ramas de la industria. La utilización amplia 
de la GC se debe a su versatilidad, sensibilidad, rapidez y principalmen-
te a la posibilidad del análisis cualitativo y cuantitativo de mezclas 
complejas, usando una ínfima cantidad de muestra. El empleo de 
detectores tanto universales (TCD, FID) como específicos (FT-IR, selecti-

vo de ma-
sas, NPD, 
FPD, ECD y 
de emisión 
atómica, 
entre otros) 
permite 
ampliar los 
alcances de los análisis e identificación tradicionales de esta técnica.                        
Objetivos:   Permitir al profesional profundizar en los temas relacionados 
con los aspectos teórico-prácticos de la técnica, manejo y manteni-
miento del cromatógrafo, el uso del sistema de datos, aplicación y 
montaje de diferentes métodos, para lograr mayor eficiencia y produc-
tividad en la utilización de la cromatografía como herramienta analíti-
ca  Revisión e interpretación de los requisitos generales para la compe-
tencia de los Laboratorios de ensayo y calibración según la norma UNE 
EN ISO/IEC 17025.  Revisión e interpretación de los documentos de 
referencia editados por ENAC en el proceso de implantación y acredi-
tación.  
Análisis del proceso y los requisitos para la evaluación y acreditación 
de los Laboratorios.  Orientación sobre desarrollo de la documentación 
e implantación del sistema de gestión del Laboratorio: Manual de Cali-
dad,  Procedimientos e Instrucciones.  
Obtener respuesta a todo tipo de dudas y dificultades relacionadas 
con la puesta en marcha del sistema de calidad del Laboratorio. 

EL ILUSTRE COLEGIO DE QUÍMICOS 
DE SEVILLA ORGANIZA  UNA JOR-
NADA TEÓRICO-PRÁCTICA SOBRE 
CROMATOGRAFÍA DE GASES 
¿EXISTE DEMANDA REAL  DE CONOCIMIEN-
TOS PRÁCTICOS?  El pasado 12 de Mayo se desarrolló en 
Málaga, en las instalaciones de Laboratorios Himalaya SL, la 1ª Jornada 
Teórico-Práctica sobre la Cromatografía de Gases y su aplicación en el 
entorno industrial y de servicios. 9 alumnos divididos en grupo de tres 
acometieron con gran interés todos los procesos prácticos de la jorna-
da.                
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    La Consejería de Administracio-
nes Públicas de la Ciudad organi-
zaron el dia 10 de mayo la III 
jornada técnica de Preven-
ción de Riesgos Laborales, 
con la que la Ciudad preten-
de completar los requisitos 
para optar a conseguir el 
Bonus-Malus. Según explicó 
la Viceconsejera del área, 
María Ángeles Gras, la ob-
tención de este bono supone 
una reducción de las cotiza-
ciones por contingencias 
profesionales para aquellas 
entidades que hayan contri-
buído a la disminución y pre-
vención de la siniestralidad 
laboral. Gras indicó que hasta 
ahora la Ciudad Autónoma ya ha 
elaborado, como parte de l tra-
bajo para la obtención de esta 

bonificación de la Seguridad So-
cial, distintas acciones, como es-

tudios sobre riesgos emergentes, 
mejora de la vigilancia de la salud 
en la administración pública o 
estudios de campo para disminuir 
la siniestralidad. En este sentido, la 
viceconsejera insistió en que en 
Melilla el índice de accidentali-
dad laboral es reducido, y que 
este plan de actuación contribu-
ye a que la calidad de la vida 
laboral de los trabajadores mejo-
re. Gras explicó que con la jorna-
da de hoy se concluirán todas las 
partes que la Ciudad tenía que 
elaborar para optar a la bonifica-
ción y que una vez terminada ten-
drán que reunir toda la informa-
ción para elaborar una memoria 
que remitirán a la Seguridad So-
cial para que ellos la analicen y 
decidan si otorgar el Bonus a la 
administración local. La jornada 
es la tercera que se celebra en la 
Ciudad sobre esta temática, y 

será la primera vez que 
conste de dos sesiones, 
una de mañana y otra 
de tarde. Las charlas se 
impartieron en el Palacio 
de Exposiciones y Con-
gresos y comenzarán a 
las 9:30 horas con la inau-
guración por parte de la 
consejera de Administra-
ciones Públicas, Catalina 
Muriel. Gras indicó que 
en esta tercera edición 
de la jornada han queri-
do abarcar el mayor nú-
mero de campos relacio-
nados con la salud labo-
ral y que para ello conta-

rá con ponentes especializados 
de diferentes puntos de España. 

Así, la primera charla correrá 
a cargo del jefe de la Unidad 
de Planificación y Procedi-
mientos del Cuerpo de Bom-
beros de Barcelona, Jordi Se-
call, que hablará sobre la ac-
tuación en emergencias. Tras 
él será el director de la Cáte-
dra de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Universidad 
de Málaga, Antonio García, 
el que intervenga hablando 
sobre la carga psicosocial en 
situaciones de emergencia. 
La mujer y la conciliación de 
la vida laboral y familiar tam-

bién estarán entre los temas que 
se aborden durante esta mañana. 
La experta en el área, Tania López 
Rico, será la encargada de la 
conferencia sobre mujeres y tra-
bajo, en la que también se habla-
rá de la lactancia y de la nueva 
Reforma Laboral. La jornada de la 
tarde la abrió el director del Pabe-
llón de Cultura de Prevención del 
Parque de las Ciencias de Grana-
da, Antonio José Millán, que dedi-
có su intervención a hablar sobre 
los sistemas de prevención que 
pueden utilizarse en los centros de 
trabajo. Los sistemas de bonifica-
ción Bonus-Malus, sobre los que 
habló Carlos Mojón Ropero y la 
presentación de la Nueva Guía 
Técnica del Sector de las Obras 
de Construcción, a cargo del ins-
pector de Trabajo, José Antonio 
Amate, cerraron las ponencias. 
CMR 

III JORNADA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES EN MELILLA. 
CONMEMORACIÓN DEL DIA IN-
TERNACIONAL DE LA SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL. 
ESTO SÍ QUE ES DAR EJEMPLO. LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CAM) HA 
LOGRADO LA CERTIFICACIÓN OHSAS 18001, QUE AFIANZA LA COMPETENCIA DE 
SU MODELO DE GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
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  HIMALAYA SL es un laboratorio de Higiene 
Industrial y Medioambiental conformado con la 
especificación en el ensayo analítico, especiali-
zado en la determinación  de gases, partículas 
y agentes contaminantes, abarcando tanto 
parámetros químicos (Gases anestésicos, for-
maldehído, COV,s, compuestos aromáticos, 
disolventes, etc...), biológicos (aerobios mesófi-
los, mohos, hongos y levaduras, determinación  
legionella, microorganismos ambientales, etc...) 
como físicos (radiaciones no ionizantes, Rayos 
X, análisis de ruido laboral y ambiental, vibra-
ciones, estrés térmico, etc...)  , contando con 
personal cualificado,  instalaciones e instrumen-
tación especializada en el muestreo y medición 
de gases, atmósferas laborales y emisiones al 
Medio Ambiente. En nuestra organización se 
abarcan las dos áreas conformadas con la 
Higiene Analítica y la Higiene de Campo. En la 
actualidad, el éxito de los negocios y su perma-
nencia en el mercado depende en buena 
medida de las decisiones que se tomen en las 
áreas de Seguridad, Higiene Industrial y Control 
Ambiental. El marco legal que rige a estos as-
pectos se vuelve cada día más riguroso, los 
requisitos son más estrictos y complejos por lo 
que es necesario contar con el apoyo de espe-
cialistas para atender los requerimientos de las 
autoridades. El reto es satisfacer las demandas 
de la comunidad y las autoridades a costos 
razonables que permitan asegurar el desarrollo 
del negocio.  Nuestro afán de lograr un servicio 
útil a  la estructura social que conforman nues-
tros potenciales cliente (Técnicos especialistas 
de SPA (Servicios de Prevención Ajenos), Traba-
jadores Designados, Servicios Mancomunados 
de Prevención, Servicios Propios de Prevención, 
Auditoras de PRL y cualquier particular interesa-
do en analizar o evaluar un compuesto o expo-
sición determinada.), se traduce en la organi-
zación de una respuesta precisa, ágil y entendi-
ble a la hora de emitir nuestros informes. Para 
ello nos esforzamos para mantener la implanta-
ción de la Norma ISO 17025:2005 de “Requisitos 
generales para la competencia de laboratorios 
de Ensayos y Calibración”. (*) También disfruta-
mos de la Acreditación MTA/MA 051-A04, pu-

blicado en BOE Resolución de 9 de enero de 
2009, de la Dirección General de Seguridad y 
Salud Laboral, mediante la cual se acredita a la 
entidad Laboratorios Himalaya, S.L., como labo-
ratorio especializado en el análisis (recuento) 
de fibras de amianto. De la misma manera, 
Laboratorios Himalaya participa en los Progra-
mas Interlaboratorios de Control de Calidad 
que organiza el INSHT periódicamente (PICC-
GRAV, PICC-SIL, PICC-FA, PICC-VO, ETC..).                                

 

   Nuestro Abanico de servicios diferen-
tes abarcan el estudio y análisis de 
todos agentes contaminantes (Físicos, 
Químicos y Biológicos) y se ve reforza-
do por un departamento de diseño 
donde trabajamos para desarrollas y 
proyectar todas las medidas preventi-
vas pertinentes. (Estudios de Ventila-
ción, Auditorias químicas, Adaptación 
a Seveso II, Estudios de Aislamiento, 
Apantallamiento a CEM, Optimización 
en proyectos de Iluminación, diseño 
de sistemas de extracción local, desa-
rrolla de FDS, etiquetados, Consultoría 
R E A C H ,  e t c . . )                    
También contamos con nuestro depar-

tamento de Formación, especializado en el 
desarrollo de Jornadas Especificas sobre Higie-
ne Industrial Aplicada, siendo proveedores 
principales del Instituto Técnico de Prevención 
ITP (www.itpshi.es).  Creemos firmemente en la 
necesidad de la formación continua y profesio-
nalizada, estricta y concreta, verosímil y sobre 
todo útil.   No lo dudes más y pide tu ejemplar. 

info@labhimalaya.com 

LABORATORIOS HIMALAYA  SL             
PRESENTA SU NUEVO CATALOGO DE  

SERVICIOS ANALITICOS.                              
DESDE EL PASADO MES DE MAYO, ENAC YA 

CUENTA CON OTRO LABORATORIO                  
ACREDITADO EN LA ISO 17025:2005 

Atención Telefónica: 

902 366 327902 366 327902 366 327   
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    Las líneas de vida son un elemento de prevención 
de riesgos laborales indispensable para desarrollar 
multitud de trabajos en altura. Deben anclarse en 
puntos que garanticen la correcta eficacia de las 
líneas de vida. Las mediciones de los factores de 
caída y las resistencias de los materiales deben ser 
analizadas por un Técnico Competente para su 
correcta instalación. Epicenter Malaga S.L. dispone 
de técnicos formados, que les faculta para realizar los 
cálculos previos necesarios, instalar y certificar sus 

líneas de vida. ¿Porqué es necesaria la protección 
anticaídas?  En España la incidencia de accidentes 
es de 7600 por cada 1000.000 trabajadores, frente a 
una media europea de 4.100. Además el 60% de los 
accidentes mortales y graves están provocados por 
caídas de altura de los trabajadores y objetos. 
El  Ministerio de trabajo y Asuntos sociales ha puesto 
en marcha una estrategia nacional global frente a la 
siniestrabilidad laboral, que engloba a agentes socia-
les, comunidades autónomas y fuerzas políticas, a fin 

de combatir y 
reducir la siniestrali-
dad labora. ¿Qué 
tipos de equipos de 
detención de caí-
das instala EPICEN-
TER MALAGA SL? 
EPICENTER CON-
FORMA  equipos 
destinados a facili-
tar el trabajo seguro 
en altura en varias 
de las clases esta-
blecidas por la 
normativa: 
EN795 Clase A1: 
Anclajes estructura-
les diseñados para 
ser fijados en super-
ficies verticales, 
horizontales e incli-
nadas. 

EN795 Clase A2: 
Anclajes estructurales 
diseñados para ser 
fijados a cubiertas 
inclinadas. 

EN795 Clase C: 
Dispositivos de anclaje provistos de 
líneas horizontales flexibles, entendién-
dose por línea horizontal aquella cuya 
desviación de la horizontal no exceda 
de 15º. 
EN795 Clase E: 
Anclajes de peso muerto destinados a 
su utilización en superficies horizontales, 
entendiéndose por superficie horizontal 
aquella cuya desviación de la horizon-
tal no exceda de 5º. 
EN353-1: 
Dispositivos anticaída de tipo guiado, 
incluyendo una línea de anclaje rígida. 
 
¿Quién se responsabiliza de las 
caídas de altura en el manteni-
miento de las estructuras? 
En las estructuras o edificios aca-
bados, sólo hay dos responsable 
de la seguridad de los trabajado-
res: el propietario del inmueble y el 
contratista que lleva a cabo el 
mantenimiento. Por razones de 
seguridad es vital que el personal 

que pretenda usar un equipo de protección 
individual, así como cualquier otro equipo para 
controlar los riesgos potenciales de caída asocia-
dos con el acceso, la escalada y el trabajo en 
altura sepa utilizarlos adecuadamente. Es esencial 
que se forme al personal, se le evalúe como 
competente y se le den instrucciones escritas que 
le permitan seleccionar, usar, mantener y llevar a 
cabo revisiones periódicas de los EPI u otros equi-
pos correctamente, y que sea consciente de las 
limitaciones y precauciones a tomar, así como de 
los peligros de un mal uso. 
 
CONCEPTOS TECNICOS. CARGA NOMINAL.  

Un KiloNewton (KN) podemos definirlo como la fuerza 
con la que la tierra atrae un cuerpo de 100 Kg de masa. 

¿Cuáles son las cargas típicas generadas en un 
sistema horizontal en caso de caída?  
 
Para los sistemas normalizados las cargas soporta-
das en los extremos, esquinas y anclajes interme-
dios están limitadas a 10kN ( 1000Kg) . Para los 
sistemas tradicionales no puede hablarse de 
cargas típicas, puesto que cada sistema se diseña 
individualmente en función de las necesidades 
e s p e c í f i c a s  d e l  c l i e n t e . 
 
Es posible limitar las cargas en los extremos a 8kN 
utilizando amortiguadores; no obstante, las cargas 
en los extremos en la mayoría de los diseños de 
sistema suelen estar entre 12kN y la mitad de la 
carga mínima de rotura del cable, que es de 19 
kN para el cable 7 x 7 y 22.5 kN para el cable 1 x 
19.  
CMR 

EPICENTER MÁLAGA. JORNADA DE                  
RIESGOS EL LOS TRABAJOS DE ALTURA.                              
6 DE JUNIO DE 2012                                                               
EPICENTER “AMARRA” EL CONOCIMIENTO DE LOS ASISTENTES EN LA                   
JORNADA DEL CPRL DE  MÁLAGA. 
 LINEAS DE VIDA. NORMA UNE EN 795. CORDÓN UMBILICAL DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A LOS RIESGOS 
DE CAIDA A DISTINTO NIVEL. En las estructuras o edificios acabados, sólo hay dos responsable de la seguridad de 
los trabajadores: el propietario del inmueble y el contratista que lleva a cabo el mantenimiento. Por razones de 
seguridad es vital que el personal que pretenda usar un equipo de protección individual, así como cualquier 
otro equipo para controlar los riesgos potenciales de caída asociados con el acceso, la escalada y el trabajo 
en altura sepa utilizarlos adecuadamente.  
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         Debido a la temporalidad de la propia situación, estos sis-

temas están compuestos por una serie de materiales muy 
ligados al sector de los trabajos en altura.  
La normativa que los regula es el REAL DECRETO 2177/2004, 
de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. BOE núm. 274 de 13 noviembre 
Este Real Decreto dice lo siguiente:  

4.  Disposiciones específicas sobre la utilización de las técni-
cas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas. 

La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento 
mediante cuerdas cumplirá las siguientes condiciones:  

El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con suje-
ción independiente, una como medio de acceso, de des-
censo y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio 
de emergencia (cuerda de seguridad).  

Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que 
deberán utilizar y conectar a la cuerda de seguridad.  

La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo 
seguro de ascenso y descenso y dispondrá de un sistema de 
bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso 
de que el usuario pierda el control de su movimiento. La cuer-
da de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil 
contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador.  

Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el tra-
bajador deberán estar sujetos al arnés o al asiento del traba-
jador o sujetos por otros medios adecuados.  

El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, 
de manera que, en caso de emergencia, se pueda socorrer 
inmediatamente al trabajador.  

De acuerdo con las disposiciones del artículo 5, se impartirá a 
los trabajadores afectados una formación adecuada y espe-
cífica para las operaciones previstas, destinada, en particular, 
a:  

Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre 
estructuras.  

Los sistemas de sujeción.  

Los sistemas anticaídas.  

Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verifica-
ción del equipo de trabajo y de seguridad.  

Las técnicas de salvamento de personas accidentadas 
en suspensión.  

Las medidas de seguridad ante condiciones meteoroló-
gicas que puedan afectar a la seguridad.  

Las técnicas seguras de manipulación de cargas en 
altura.  

En circunstancias excepcionales en las que, 
habida cuenta de la evaluación del riesgo, la utiliza-
ción de una segunda cuerda haga más peligroso el 
trabajo, podrá admitirse la utilización de una sola 
cuerda, siempre que se justifiquen las razones técni-
cas que lo motiven y se tomen las medidas adecua-
das para garantizar la seguridad.» 

Respecto los dispositivos de seguridad y las líneas de vida en 
instalaciones fijas, existe numerosa normativa que se enume-
ra a continuación:  

UNE-EN 353-1-2002 (Versión española de la norma europea EN 
353-1-2002) Equipos de protección individual contra caídas 
de altura. Parte 1: Dispositivos anticaídas deslizantes sobre 
línea de anclaje rígida.  UNE-EN 353-2-2002 (Versión española 
de la norma europea EN 353-2-2002) Equipos de protección 
individual contra caídas de altura. Parte 2: Dispositivos anti-
caídas deslizantes sobre línea de anclaje flexible.UNE-EN 354-
2002 (Versión española de la norma europea EN 354-2002)
Equipos de protección individual contra caídas de altura. 
Elementos de amarre. 

TRABAJOS DE ALTURA EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.           
INSTALACIONES TEMPORALES vs INSTALACIONES FIJAS. 
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Extracto del Prologo: 

   Las manifestaciones humanas, desde las más 
simples y normales hasta las más complejas y las 
que exigen un mayor grado de evolución, están 
inmersas en un determinado contexto. Contexto 
social, económico, político….ideológico. No podría-
mos entender la mayoría de las manifestaciones 
humanas sin considerar el grupo en el que se dan, 
en el que nacen e incluso en el que mueren o evolu-
cionan. Cierto que algunas expresiones individuales 
rompen claramente lo dicho y se convierten en 
excepciones “geniales” que o suponen un revulsivo 
social y, en tanto eso es así, se convierten en 
motores de cambio, o son absorbidas o neu-
tralizadas por la idea dominante. En ocasiones 
dichas manifestaciones individuales suponen 
verdaderos “peligros” para el grupo, otras 
veces son aprovechadas hábilmente tanto 
para intereses más o menos particulares o de 
una pequeña colectividad como para abierta-
mente convertirse en aspectos definidores de 
una nueva situación. 

   El autor del que hablamos, Ramazzini, 
ocupa, a mi modo de ver, la doble vertiente de 
ser un innovador “sospechoso”, con todo lo 
que ello supone siempre pero especialmente 
en un momento convulso como el s. XVII, y a 
su vez ser introductor asumido de una nueva 
concepción del mundo y el trabajo. 

A Ramazzini se le ha aceptado siempre como 
el padre de la medicina del trabajo. Es el autor 
del presente libro y no debe incidirse más en 
que supone la primera vez que la medicina 
entra en las enfermedades de los artesanos, 
es decir: en las enfermedades originadas por 
el trabajo. Creo que es absurdo insistir en la 
importancia del fenómeno y de la paternidad 
de nuestro autor. Pero sí sería interesante 
indagar en las cuestiones sociales que envuel-
ven el hecho y que determinan el cambio de 
concepción, incluso, del propio trabajo. No es 
por casualidad que a mediados del s. XVII 
alguien, por supuesto genial, se plantee abor-
dar la salud de quienes, hasta ahora, no habí-
an tenido la más mínima trascendencia social 
y habían sido considerados como  útiles úni-
camente para realizar tareas consideradas de 
supervivencia primaria. El trabajo medieval es un 
castigo divino y, en consecuencia, no merece el 
esfuerzo de atender a quienes por su causa deterio-
ran o pierden su vida, ello es algo natural y asumible 
plenamente. Antes del Renacimiento no existe el 
concepto de trabajo. La actividad transformadora se 
realiza como fuente inmediata de abastecimiento de 
objetos o productos de consumo. Cabe decir, y esto 
es determinante, que el “trabajador” no es enalteci-
do por la acción realizada, la realiza privadamente y 
en nada contribuye a aumentar el prestigio ni la 
ascensión social. 

   A principios del s. XVI Europa inicia una serie de 
cambios que supondrán, posiblemente, los movimi-
entos sociales más importantes de nuestra historia. 
Hemos hablado muchas veces del desarrollo que 
supone el s. XIX y de los innegables avances de la 
actualidad (no globales, por desgracia). Pero debe-
mos recordar como cuatro o cinco circunstancias 

modifican radicalmente los 

largos siglos medievales. Hablamos básicamente de 
la aparición de la burguesía, y aquí ya queda defini-
do el nuevo camino del artesano, de la configuraci-
ón de la idea de Estado, de Estado potente 
(Moderno), la nueva y desconocida hasta entonces 
idea de “Ciencia” y, a mi modo de ver, dos aspectos 
que inciden directamente en el tema que aborda-
mos: la Reforma Protestante y la filosofía racionalis-
ta y experimental. Es interesante notar como, por 
activa o por pasiva, las ideas influyen en espacios 
mucho mayores de lo que sería de esperar. Es 
interesante recordar que Ramazzini estudió en los 
jesuitas, abanderados de la Contrarreforma, en un 
país que acababa de condenar a Galileo y vive en 
una ciudad, Módena (donde publicará el presente 
libro en 1700), con el favor decidido del duque 

Francisco II de Este, soberano de tradicional familia 
defensor de la cultura, el arte, la poesía y las mani-
festaciones más preclaras del Renacimiento. En 
este ambiente, un joven y sospechoso médico, 
como decíamos, escribe y lee en las lenguas clási-
cas, es conocedor y admirador de todo lo relaciona-
do con el arte y, sobre todo con la filosofía.  

   Referidos a este último concepto, realicemos un 
breve recorrido de “coincidencias” entre autores y 
veamos como las coincidencias no suelen ser gratu-
itas. Ramazzini tiene una referencia médico/
filosófica que es Thomas Sydenham, medico inglés 
contemporáneo suyo y que basa su hacer profesio-
nal en el conocimiento directo del paciente, en la 
observación de su realidad, en la relación naturale-
za-paciente determinante de la enfermedad. Es esto 
una verdadera novedad científica, el acercamiento a 
la 

naturaleza alejándose de principios teóricos 
más o menos carentes de constatación. Se 
trata de trabajar basándose en la experien-
cia directa. 

   Y, curiosamente, Sydenham es seguido y 
admirado por John Locke (seguido incluso 
físicamente en las visitas a los enfermos. Es 
también un médico). Recordemos que Locke 
es un empirista que basa su conocimiento 
en el origen sensorial del mundo, en la per-
cepción racionalista.  Llega a tanto el carác-
ter experimental de la filosofía de Locke que 

se opone al filósofo determinante del mundo moder-
no, Descartes, cuando asegura que no existen 
conocimientos innatos y que sólo la experiencia es 
válida para el conocimiento. Además de lo dicho, 
Locke trata la mente como el espacio en el que las 
palabras conforman la unión de las ideas simples 
generando razonamientos complejos que permiten 
posicionarnos ante la realidad: pensar. 

   Y llegados a esta madeja que intentamos enten-
der, llegamos a Spinoza. Spinoza es el filósofo de la 
experiencia, el racionalista empírico absoluto que 
niega la separación entre cuerpo y alma, como 
había propuesto Descartes. Si el alma enferma, 
enferma el cuerpo y viceversa. Es interesante ver 
como dos personajes absolutamente contemporáne-
os (Ramazzini nace en 1633 y Spinoza en 1632), a 

pesar de pertenecer a culturas inicialmente 
diferentes: Italia, ducado de Módena y  Países 
Bajos), pueden hallarse en la práctica tan cerca-
nos, incluso sin conocerse. Señal clara que las 
ideas, el mundo real estaba mucho más globali-
zado de lo que creemos y que, probablemente, 
situaciones más o menos comunes, como la 
guerra, pudieran ser foco desde el que irradiaba 
la complicidad.  

   La guerra era la de los Treinta Años, que 
destruyó hasta la mitad del siglo XVII la práctica 
totalidad de Europa. Italia sufrió menos el desas-
tre pero también se vio inmersa en la crisis tanto 
durante la guerra como en sus consecuencias. 
El racionalista Spinoza habla de la experiencia 
como único acercamiento a la realidad y perte-
nece a una cultura que hace del trabajo, el co-
mercio y el esfuerzo la manera lógica de vivir. Él 
es judío, o lo fue hasta que fue apartado del 
grupo, de ascendencia sefardí hispano/
portuguesa y, por lo tanto, de tradición latina 
como Ramazzi, aunque no fuera necesaria esta 
afirmación dado que estamos convencidos de 
que el mundo era entonces casi tan pequeño 
como ahora, aunque las influencias, las ideas y 
las nuevas formas de entender el mundo y la 
vida, tardaran más en llegar. 

   En el marco que estamos resumiendo desta-
can tres consideraciones que favorecerán la 
obra de Ramazzini. En primer lugar el dominio 
de la ciencia experimental frente a los aspectos 
más tradicionales de la metafísica y el conocimi-
ento, es el racionalismo. Este racionalismo, 
además, aleja a ciertos intelectuales de la época 
de la idea de Dios, por lo menos de la idea 

tradicional, medieval, de Dios. Para ellos, en general 
para todos aunque quede más de manifiesto en la 
tradición nórdica, la idea divina se identifica con un 
panteísmo activo, en el sentido en que no podemos 
hablar de ateísmo sino de consideración natural de 
idea de la divinidad. Esto acerca el hombre al hom-
bre. En segundo lugar creo que el mundo de la 
burguesía es el mundo del trabajo (del artesano), 
incluso el mundo del comercio, del poder económico 
y, en ocasiones, de una respuesta religiosa a la 
relación con Dios para aquellos inmersos en la 
reforma. Y, en tercer lugar, y como consecuencia de 
lo dicho, la nueva consideración del trabajo implica 
una nueva interpretación del hombre. Si el trabajo 
empieza a ser importante, tanto porque genera 
dinero como posición social, el trabador debe empe-
zar a ser considerado importante, por lo menos 
debe atendérsele como elemento trasformador y 

creador de riqueza. 

    

LA ERGONOMÍA EN EL S. XVII. BERNARDINO                        
RAMAZZINI (CARPI-1633, PADUA 1714), PADRE DE LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES METÓDICA.                  
El pasado mes de mayo, ha sido editado por el INSHT, en colaboración con ITP, la 
obra traducida, por 54 compañeros y compañeras, en versión bilingüe, “De morbis 
Artificum Diatriba” (Tratado de las enfermedades de los trabajadores). 
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Frente a la idea “piadosa” de un médico que atiende 
a las clases poderosas, como así era, y “también” a 
los más humildes (a  los trabajadores), idea que ha 
sido durante mucho tiempo la base de la interpreta-
ción del fenómeno Ramazzini, 
nosotros proponemos una idea 
mucho menos convencional y 
mucho más identificada con un 
momento histórico, con una 
sociedad y, sobre todo con una 
idea de mundo moderno. Nos 
interesa muchísimo insistir en 
que con Ramazzini nos hallamos 
ante un humanista, en el sentido 
más amplio y pleno de la expresi-
ón,  Una persona culta, un filóso-
fo conocedor e integrado en el 
devenir del momento, científico, 
observador, crítico y estudioso. 
Un hombre innovador, valiente, 
especialmente por aplicar a la 
salud humana, lo más sensible 
del hombre, lo que se experimen-
taba en el campo de las ideas. Y 
esto es francamente muy impor-
tante, mucho más que hablar de 
expresiones piadosas hacia los 
desheredados de la fortuna y la 
sociedad. 

   El trabajo, como respuesta 
“moderna” a la interpretación del 
mundo adquirió rápidamente la 
valoración que no había tenido a 
lo largo de la Edad Media y, 
probablemente,  no había tenido 
jamás. El trabajo se convirtió en 
mecanismo de ascensión social 
relacionándose con la propiedad 
privada (Locke) e, incluso, con la 
ayuda que el capital aportaba al 
nuevo estado. En otro orden de 
cosas, el trabajo suponía la trans-
formación de la naturaleza, de la 
única naturaleza que conformaba 
la realidad. El trabajo suponía el 
motor de transformación, no 
únicamente de aprovechamiento 
de la naturaleza, sino la interven-
ción directa del hombre y, en 
consecuencia, del trabajador 
sobre la capacidad productiva 
que ofrecía la manipulación de la 
naturaleza. 

   En esta base se halla el inicio de la valoración del 
trabajador. Mientras más y mejor produce más 
gana, más puede aportar al estado y más aumenta 
su prestigio social. Así se discriminan unos artesa-
nos de otros, unos trabajadores de otros. Todo ello 
incidiendo en la mejora del bienestar social, que no 
había sido contemplado anteriormente. Es lógico, en 
consecuencia, que la medicina inicie el estudio de 
las razones que deterioran al hombre trabajador. 
Pero en ello, como decíamos, no creemos que 
existan ideas más o menos “altruistas”, como en 
ocasiones se nos ha querido explicar, sino el deseo, 
consciente o inconsciente, de sumarse a la concep-
ción moderna de la sociedad, con todo lo que ello 
supone y que, por supuesto, no empequeñece (todo 
lo contrario) la genialidad de quienes se sumaron a 
la evolución. Identificarse con el momento histórico 
y ser capaz de implicarse plenamente supone una 
de las máximas consideraciones del ser humano. 
Incluso todo lo que suponga la mejora del bienestar 
social es considerado, ya en el s. XVII como positivo 
y, en consecuencia, es valorado. Se despierta un 
concepto del trabajo y el trabajador que, lamentable-
mente, no evolucionó como era de suponer. El 
trabajo en Ramazzini es la actividad que debe prote-
gerse, realizada por hombres concretos en las 
ocupaciones que tienden a cubrir las necesidades 
de la sociedad. Cabe decir, por supuesto, que esta 
situación preindustrial, sigue valorando esquemas 
basados en la tradición (recordemos el curioso 
apartado sobre el cuidado de la salud de las vírge-

nes consagradas, en el que dicha situación es 
considerada un trabajo de las mujeres. Si bien en el 
libro se le da el título a este capítulo de 
“disertación”, calificativo que lo separa del resto, 53 

oficios). No es posible una modificación radical en 
un breve tiempo. Pero lo cierto es que se han dado 
todas las circunstancias para que el hombre pueda 
ser “protegido” en el desempeño del su trabajo. 

   Esto es lo que aporta Ramazzini detallando los 
diversos trabajos, las diversas enfermedades que 
pueden darse a los artesanos. Para finalizar este 
breve comentario, y a modo de ejemplo, quisiera 
comentar uno de los apartados (no es propiamente 
un oficio) que el médico/filósofo presenta: De las 
enfermedades que aquejan a los obreros que traba-
jan de pie. Es muy interesante que Ramazzini no se 

limite a enfermedades producidas por la nocividad 
de la materia que manipulan, y entre de lleno en la 
ergonomía. A pesar de que la erudición de Ramaz-
zini le lleve a citar admirado una serie de personajes 

(C. Mario, Eneas, A. Gelio) que se man-
tuvieron de pie tanto en el desempeño de 
su trabajo como en la atención médica, la 
admiración no llega a tanto como para 
negar las patologías a que esta situación 
corporal está sometida. Personalmente, 
me parece curiosa la aceptación de la 
idea clásica (admiración a quienes por 
estar de pie están aquejados de alguna 
dolencia), por una parte y el análisis y 
recomendación de que eso no debe ser 
la conducta “normal” por otra.  De nuevo 
el dilema “tradición” versus “modernidad”. 
Modernidad científica y experimental. 
Después de alabar a los soldados que 
desean morir de pie, sigue: Hay que 
aconsejar, pues, a los que trabajan de pie 
que, siempre que se les ofrezca una 
oportunidad, interrumpan, en la medida 
de lo posible, su permanencia a pie firme. 
Y enumera un montón de enfermedades 
propias de tal situación corporal: varices, 
úlceras en las piernas, debilidad en las 
articulaciones, cólicos nefríticos, micción 
de sangre, debilitamiento de estómago, 
etc. Para todo ello tiene una explicación 
científica, propia de la observación de la 
realidad. Incluso cuando el síntoma se le 
escapa a la experiencia dice Merecería la 
pena investigar por qué el estar de pie 
cansa tanto, aunque no se esté durante 
mucho tiempo, sobre todo si se compara 
con el paseo y la carrera, aunque sea 
larga. Curiosa aparición del término 
“investigación” en pleno S. XVII. 

   Por todo ello, tanto por la necesidad de 
conocer nuestra historia como por los 
aportes “emocionales” que un profesional 
puede aportar a todos quienes trabajan., 
me parece que la lectura y la reflexión 
que nos ofrece Ramazzini es absoluta-
mente “moderna”, siempre que la enmar-
quemos en un contexto social concreto y 
que ello nos sirva para extrapolar lo 
posible a nuestras situaciones particula-
res. 

 

 

Dr. Jaime Llacuna 

Consejero Técnico del Centro Nacional de Condicio-
nes de Trabajo 

(INSHT) 
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    La Unión Europea (UE) ha puesto en marcha el 
sistema REACH, un sistema integrado de registro, eva-
luación, autorización y restricción de sustancias y pre-
parados químicos, y crea la Agencia Europea de Sus-
tancias y Preparados Químicos. REACH obliga a las 
empresas que fabrican e importan sustancias y prepa-
rados químicos a evaluar los riesgos derivados de su 
utilización y a adoptar las medidas necesarias para 
gestionar cualquier riesgo identificado. La carga de la 
prueba de la seguridad de las sustancias y preparados 
químicos fabricados o comercializados recae en la 
industria. 

El Reglamento pretende garantizar un nivel elevado de 
protección de la salud humana y el medio ambiente, 
así como fomentar la competitividad y la innovación 
en el sector de las sustancias y preparados químicos. 

Ámbito de aplicación  

El ámbito de aplicación del Reglamento abarca todas 
las sustancias * fabricadas, importadas, comercializa-
das o utilizadas, como tales o en forma de mezclas. 

Quedan excluidas del ámbito de aplicación del Regla-
mento: 

las sustancias radiactivas (cubiertas por la Directiva 
96/29/Euratom); 

las sustancias que se encuentran sometidas a supervi-
sión aduanera y que están en depósito temporal, en 
una zona franca o en un depósito franco con el fin de 
volverse a exportar, o en tránsito; las sustancias interme-
dias no aisladas *; 

el transporte de sustancias peligrosas; y los residuos. 

Además, las normas relativas al registro, a los usuarios 
finales, a la evaluación y a la autorización no se aplica-
rán a las sustancias utilizadas en los medicamentos 
para uso humano o veterinario, ni a los productos 
alimentarios ni a los piensos (incluidos los aditivos) 
siempre que se incluyan en el ámbito de aplicación de 
la normativa comunitaria en materia de medicamentos 
o alimentos. 

Registro  

El registro constituye el elemento fundamental del 
sistema REACH. Las sustancias químicas fabricadas o 
importadas en cantidades de una tonelada anual o 
superiores deben registrarse obligatoriamente en una 
base de datos central gestionada por la Agencia 
Europea de Sustancias y Preparados Químicos. No 
podrá fabricarse ni comercializarse en Europa ninguna 
sustancia que no esté registrada. 

La obligación de registro se aplicará a partir del 1 de 
junio de 2008, pero en el caso de algunas sustancias, 
que deben ser objeto de un registro previo, se pondrá 
en marcha un régimen transitorio, que en algunos 
casos durará hasta el 1 de junio de 2018. 

No obstante, algunos grupos de sustancias 
(enumerados en el Reglamento) están exentos de la 
obligación de registro, como por ejemplo: 

los polímeros (no obstante, sí deben registrarse los 
monómeros que componen los polímeros); determina-
das sustancias cuyo riesgo estimado es mínimo (agua, 
glucosa, etc.); determinadas sustancias que existen en 

la naturaleza y cuya composición 
química no se ha modificado; las 
sustancias utilizadas en el ámbito 
de la investigación y el desarrollo, 
en determinadas condiciones. 

El registro exige que la industria 
(fabricantes e importadores) pro-
porcione información relativa a las 
propiedades, utilizaciones y pre-
cauciones de uso de las sustancias 
químicas (expediente técnico). Los 
datos requeridos son proporciona-
les a los volúmenes de producción 
y a los riesgos presentados por la 
sustancia (por ejemplo, pruebas 
amplias de toxicidad relativas a las 
sustancias fabricadas o importadas 
en cantidades superiores a 1000 
toneladas). Por otra parte, las 
solicitudes de registro referentes a 
sustancias importadas o fabricadas 
en cantidades de 10 toneladas 
anuales o superiores deben enume-
rar los riesgos vinculados a estas 

sustancias, así como los diferentes escenarios de exposi-
ción posibles y las medidas de gestión de estos riesgos 
(informe sobre la seguridad química). 

Un registro menos exigente se aplica a los productos 
intermedios aislados que permanecen en la planta, 
siempre que se fabriquen en condiciones estrictamente 
controladas, y a los productos intermedios aislados que 
se transportan y utilizan bajo control estricto en cantida-
des inferiores a 1000 toneladas. En estos casos, sola-
mente se exigen la clasificación, las medidas de ges-
tión de los riesgos y la información ya disponible acerca 
de las propiedades. Si se transportan más de 1000 
toneladas de esta sustancia, se solicita una información 
más amplia. 

Del mismo modo, se aplica un régimen especial al 
registro de las sustancias presentes en los artículos: 
habida cuenta de los millones de artículos que se 
comercializan en la UE y del riesgo potencial que algu-
nos de ellos representan para la salud humana y el 
medio ambiente, deben registrarse algunas sustancias 
integradas en los artículos. Este registro es obligatorio 
cuando la sustancia en cuestión se desprende normal-
mente al utilizar dicho producto y está presente en el 
mismo a razón de más de una tonelada por productor 
o importador al año. En el caso de las sustancias que 
no se desprenden normalmente pero que presentan 
una peligrosidad particular y que están contenidas en 
una concentración mínima del 0,1% y se comercializan 
a razón de más de una tonelada por productor o 
importador al año, esta obligación toma la forma de 
una simple notificación, sobre la base de la cual la 
Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos 
puede solicitar un registro. 

La Agencia Europea de Sustancias y Preparados Quími-
cos se encarga de administrar la base de datos, recibir 
los expedientes de registro y elaborar guías técnicas 
dirigidas a ayudar a los fabricantes e importadores, así 
como a las autoridades competentes, en la aplicación 
de estas disposiciones. Durante los once primeros años 
de aplicación del sistema REACH, se espera que se 
registren cerca de 30 000 sustancias ya comercializa-
das. Además, se prevé que aproximadamente un 80% 
de las sustancias registradas no necesiten ningún trámi-
te más. 

Puesta en común de datos  

El Reglamento contiene una serie de normas relativas a 
la puesta en común de datos, destinadas a reducir los 
ensayos realizados con animales vertebrados así como 
los costes sufragados por la industria. Está previsto, en 
particular, que los declarantes compartan los datos 
pertinentes a cambio de una contrapartida financiera. 

Con el mismo fin, el Reglamento exige que todos los 
declarantes de una misma sustancia presenten conjun-
tamente su solicitud de registro, salvo en los casos en 
que pueda alegarse una justificación en nombre de la 
protección de datos confidenciales, en caso de des-
acuerdo con los otros declarantes, o cuando la presen-
tación conjunta de la solicitud de registro implique unos 
costes desproporcionados. 

Información en la cadena de suministro  

Los datos de seguridad se transmitirán a lo largo de la 
cadena de suministro, de modo que quienes usen las 

Marco reglamentario de gestión de 
las sustancias químicas (REACH), 
Agencia Europea de Sustancias y 
Preparados Químicos                                                            

La nueva normativa europea sobre los productos químicos 
conformaran una temática troncal en el desarrollo de la 3ª 
Edición del Congreso Nacional de Higiene Industrial y Me-
dioambiental 2013. 
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sustancias químicas en su proceso de producción para 
fabricar otros preparados o artículos puedan hacerlo 
de manera segura y responsable, sin poner en peligro 
la salud de los trabajadores y consumidores y sin riesgo 
para el medio ambiente. Esto implica que la informa-
ción se transmitirá a los puntos anteriores y posteriores 
de la cadena de suministro y se intercambiará entre 
todos los participantes que intervienen en la misma. 

Los datos transmitidos se refieren, entre otras cosas, a la 
identificación, la composición y las propiedades de las 
sustancias, las medidas que han de adoptarse para su 
uso y transporte sin riesgo, las medidas en caso de 
dispersión accidental o incendio, así como información 
toxicológica y ecológica. Las informaciones sensibles 
de carácter comercial no deben transmitirse. 

Usuarios intermedios  

Los usuarios intermedios deben evaluar la seguridad 
química de las sustancias, basándose principalmente 
en la información facilitada por su proveedor, y adop-
tar las medidas adecuadas de gestión de los riesgos. 
Estas disposiciones también permitirán a las autoridades 
tener una visión general de los usos de la sustancia 
según va recorriendo la 
cadena de suministro, 
con lo que, si procede, 
podrán solicitar más 
información y adoptar 
las medidas adecua-
das. 

Evaluación  

La evaluación permite a 
la Agencia comprobar 
que la industria cumple 
sus obligaciones y evita 
los ensayos innecesarios 
con animales vertebra-
dos. Están previstos dos 
tipos de evaluación: la 
evaluación del expe-
diente y la evaluación 
de la sustancia. 

La evaluación del 
expediente será obliga-
toria para todas las 
solicitudes que incluyan 
alguno de los ensayos 
enumerados en los 
anexos IX y X del Regla-
mento (es decir, los 
ensayos más exigentes y 
que utilizan, en su ma-
yoría, animales verte-
brados). En este caso, la 
evaluación pretenderá, 
esencialmente, minimi-
zar la necesidad del recurso a este tipo de experimen-
tación. La evaluación del expediente también podrá 
realizarse para comprobar la conformidad del registro. 
Está previsto que la Agencia realice una revisión profun-
da de al menos un 5% de los expedientes presentados. 

También es posible que las autoridades competentes 
de los Estados miembros evalúen las sustancias que 
puedan presentar un riesgo para la salud humana y el 
medio ambiente, con el fin de determinar si es necesa-
rio contar con información suplementaria. El programa 
de evaluación de las sustancias será desarrollado por la 
Agencia en cooperación con estas autoridades com-
petentes. 

Si se sospecha que una sustancia presenta un riesgo 
para la salud humana o el medio ambiente, la Agencia 
incluirá esta sustancia en una lista específica, y un 
Estado miembro designado procederá a evaluarla 
para determinar si el declarante debe facilitar informa-
ción suplementaria. 

La evaluación puede dar lugar a las conclusiones 
siguientes: 

la sustancia debe someterse a los procedimientos de 
restricción o de autorización; 

la clasificación y el etiquetado de la sustancia deben 
armonizarse; 

debe facilitarse información a las otras autoridades 
para que puedan adoptar las medidas adecuadas; 
por ejemplo, si a lo largo de la evaluación de la sustan-
cia se llega a disponer de datos sobre las medidas de 

gestión de riesgo que pueden tener incidencia en las 
condiciones de uso de la sustancia, dichos datos de-
ben remitirse a las autoridades encargadas de la regla-
mentación. 

Autorización  

Las sustancias con propiedades extremadamente 
preocupantes pueden estar supeditadas a su autoriza-
ción por la Comisión para usos particulares. Se preten-
de garantizar el control de los riesgos vinculados a estas 
sustancias y que las mismas sean paulatinamente 
sustituidas por otras sustancias o tecnologías adecua-
das cuando sea económica o técnicamente viable. 

La Agencia publicará y actualizará regularmente una 
lista de las sustancias (“lista de sustancias candidatas”) 
identificadas como extremadamente preocupantes. 
Entre estas pueden figurar: 

las CMR (sustancias carcinógenas, mutágenas o tóxicas 
para la reproducción); 

las PBT (sustancias persistentes, bioacumulables y tóxi-

cas); 

las vPvB (sustancias muy persistentes y muy bioacumu-
lables); 

algunas sustancias preocupantes que tienen efectos 
graves e irreversibles sobre el ser humano y el medio 
ambiente, tales como los alteradores endocrinos. 

La inclusión en la lista de las sustancias candidatas 
conlleva, en determinadas condiciones, una obliga-
ción de información en los que respecta a su presencia 
en los productos. Si una sustancia química está incluida 
en el anexo XIV del Reglamento, su comercialización o 
uso debe ser objeto de una solicitud de autorización. Si 
los riesgos derivados del uso de tal sustancia pueden 
gestionarse adecuadamente, se concederá la autori-
zación. En caso contrario y si no existen sustitutos, la 
Comisión evaluará el nivel de riesgo y las ventajas 
socioeconómicas del uso de la sustancia, y decidirá 
autorizarla o no. Algunas sustancias, tales como los PBT 
y los vPvB, sólo podrán ser autorizadas si las ventajas 
socioeconómicas son superiores a los riesgos, y si no 
existen sustitutos. 

La carga de la prueba recae en el solicitante. Todas las 
autorizaciones deben ser revisadas al cabo de cierto 
tiempo, que se fijará caso por caso. 

Los usuarios intermedios podrán utilizar una sustancia 
para un uso autorizado, siempre que se la haya propor-
cionado una empresa que haya obtenido una autori-
zación y se ajusten a las condiciones de tal autoriza-
ción. Dichos usuarios, sin embargo, deberán informar a 
la Agencia de este hecho con el fin de que las autori-
dades tengan pleno conocimiento de cómo se utilizan 

determinadas sustancias con propiedades extremada-
mente preocupantes. 

Restricciones  

El procedimiento de restricción ofrece una red de 
seguridad que permite gestionar los riesgos que no 
están cubiertos de manera adecuada por otras disposi-
ciones del sistema REACH. Las restricciones que pueden 
proponerse podrán referirse a las condiciones de fabri-
cación, al uso o usos, a la comercialización de una 
sustancia, o, en caso necesario, a la prohibición de 
dichas actividades. Los Estados miembros o la Agencia 
(previa petición de la Comisión) deberán preparar las 
propuestas en forma de expediente estructurado. La 
Comisión las aprobará después. 

Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos  

En virtud del Reglamento se crea la Agencia Europea 
de Sustancias y Preparados Químicos encargada de 
gestionar los aspectos técnicos, científicos y administra-
tivos del sistema REACH y garantizar la coherencia de 
la toma de decisiones a escala comunitaria. 

La Agencia tam-
bién gestionará el 
proceso de regis-
tro y desempeña-
rá una función 
clave en el proce-
so de evaluación. 
Además, recibirá 
las solicitudes de 
autorización y 
emitirá dictáme-
nes y recomenda-
ciones en el 
ámbito de los 
procedimientos 
de autorización y 
restricción. 

La Agencia ten-
drá su sede en 
Helsinki. 

Información  

Será accesible la 
información no 
confidencial sobre 
las sustancias 
químicas, por 
ejemplo, con el fin 
de que las perso-
nas expuestas a 
las mismas pue-
dan tomar deci-
siones acerca de 

la aceptabilidad de los riesgos relacionados con ellas. 
Algunas informaciones estarán disponibles gratuitamen-
te en el sitio Internet de la Agencia, otras previa peti-
ción. Sin embargo, la Agencia también deberá respe-
tar la confidencialidad de los datos de las empresas. 

Autoridades competentes  

El Reglamento precisa que cada Estado miembro debe 
contar con autoridades que dispongan de las compe-
tencias y recursos necesarios para desempeñar los 
cometidos que les están asignados. Estas autoridades 
deberán cooperar entre sí y con la Agencia en el 
ejercicio de sus funciones. 

Contexto  

El sistema REACH sustituye más de 40 directivas y regla-
mentos y crea un sistema único aplicable a todos los 
productos químicos. 

El sistema REACH se completa con el Reglamento (CE) 
n° 1272/2008 sobre la clasificación, etiquetado y enva-
sado de las sustancias químicas y sus mezclas. Dicho 
Reglamento integra los criterios de clasificación y las 
normas de etiquetado del Sistema Globalmente Armo-
nizado (SGA) de las Naciones Unidas en la legislación 
comunitaria, y las disposiciones de REACH en lo referen-
te al inventario de las clasificaciones y los etiquetados. 
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        Toda instalación que utilice agua en su funciona-
miento, está obligada a un mantenimiento, y según indi-
ca el RD 865/2003 de 4 de julio, “ Todo el personal que 
trabaje en operaciones de mantenimiento higiénico-
sanitario, pertenezca a una entidad o servicio externo 
contratado o bien sea personal propio de la instalación, 
deberá realizar los cursos que a tal efecto homologue el 
Ministerio de Sanidad y Consumo ” El pasado viernes 
22/10/10 salió publicado en el BOE el Real Decreto 
1223/2010, por el que se establece la cualificación profe-
sional para el mantenimiento higiénico-sanitario de insta-
laciones susceptibles de proliferación de microorganis-
mos nocivos y su diseminación por aerosolización. El Real 
Decreto 1223/2010, complementa el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de tres cualificaciones profesionales correspon-
dientes a la Familia Profesional Seguridad y Medio Am-

biente y de sus co-
rrespondientes mó-
dulos formativos: 

M a n t e n i m i e n t o 
higiénico-sanitario 
de instalaciones 
susceptibles de 
proliferación de 
microorganismos 
nocivos y su dise-
minación por aero-
solización. Nivel 2. 
Anexo CD XCII. 

Se considera que 
de 8.000 a 18.000 
personas sufren la 
legionelosis en el 
mundo cada año. 
Algunas de ellas 
puede infectarse 
con la bacteria de 
la legionela y tener 
síntomas leves o no 
mostrar ni siquiera 
síntomas. Las epi-
demias de legione-
losis reciben una 
atención significati-
va de los medios 

de comunicación. No 
obstante, esta enferme-
dad generalmente apare-
ce como un caso aislado, 
no asociado con ningún 
brote oficialmente reco-
nocido. La epidemia nor-
malmente aparece en el 
verano o a principios de 
otoño, pero los casos pue-
den suceder a lo largo de 
todo el año. Alrededor de 

un 5% a un 30% de las personas que sufren la legionelosis, 
fallecen. La legionelosis comprende las infecciones cau-
sadas por microorganismos de la familia Legionellaceae 
que se manifiesta por dos síndromes cíclicos: la enferme-
dad de los legionarios y la fiebre de Pontiac. La enferme-
dad de los legionarios es una neumonía causada por L. 
pneumophila. La fiebre de Pontiac es una enfermedad 
febril aguda sin neumonía causada por L. pneumophila 
y por otras especies de Legionella.  El RD 865/2003 obliga 
a los propietarios e instaladores de torres de refrigeración 
y condensadores evaporativos a notificar su existencia a 
las autoridades competentes en un plazo máximo de un 
mes desde su puesta en funcionamiento y a garantizar y 
registrar el buen mantenimiento de las instalaciones y la 
aplicación de las medidas preventivas necesarias. Asi-
mismo, describe cuáles deben ser esas medidas y proce-
sos. En caso de que se produzca un caso de legionelosis 
deberán seguirse los criterios que dicte la entidad com-
petente, y en concreto la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, creada según ordena el RD 2210/1995, 
de 28 de diciembre. Estos criterios se referirán a actua-
ciones de limpieza y desinfección, reformas estructurales 
o cese de las actividades de la instalación, según proce-
da. El Real Decreto también establece los distintos tipos 
de sanciones a aplicar cuando se produzca un brote: 
leves, graves o muy graves. 

El RD 865/2003 incluye los siguientes anexos: 

Documento de notificación de torres de refrigeración y 
condensadores evaporativos 
Certificado de limpieza y desinfección 
Mantenimiento de instalaciones interiores de agua ca-
liente sanitaria y agua fría de consumo humano 
Mantenimiento de torres de refrigeración y condensa-
dores evaporativos 
Mantenimiento de bañeras y piscinas de hidromasaje 
de uso colectivo 
Recogida de muestras para aislamiento de Legionella 

CURSOS DE FORMACIÓN PARA PERSONAL DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE LEGIO-
NELLA. Cambio Normativo 
EUSALUD OSTIPPO SL EMPRESA ACREDITADA.     El RD 865/2003 obliga a los propietarios e instaladores de 
torres de refrigeración y condensadores evaporativos a notificar su existencia a las autoridades compe-
tentes en un plazo máximo de un mes desde su puesta en funcionamiento y a garantizar y registrar el 
buen mantenimiento de las instalaciones y la aplicación de las medidas preventivas necesarias. Asimismo, 
describe cuáles deben ser esas medidas y procesos. 
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    El alcance del Curso incluye todos los cono-
cimientos técnicos necesarios para asumir la 
responsabilidad de realizar una evaluación 
específica de qgentes biológicos en ambientes 
laborales. No existe un método estandarizado 
de muestreo de bioaerosoles. 

Respecto a los métodos cuantitativos tenemos 
que  algunos muestreadores que pueden ser 
apropiados para algunas situaciones lo son en 
menor medida para otras. Por lo tanto, la mejor 
forma de elegir un muestreador es conocer sus 
características de funcionamiento y escoger en 
consecuencia. No se debe olvidar, por su im-
portancia en la elección del equipo muestrea-
dor, el análisis al que se van a someter las 
muestras. El estudio teórico de la situación pue-
de dar como resultado la necesidad de medir 
un determinado componente del bioaerosol 
que puede caracterizar perfectamente la 
exposición; la disponibilidad del equipo de 
muestreo idóneo y/o de la técnica analítica 
apropiada pueden marcar las limitaciones de 
la medición y, en consecuencia, de la evalua-
ción. Captación de muestra por impactacion. 
Muestreador Andersen. Biofilm. Contaje de UFC 
(unidades formadoras de colonias) 

Respecto a los métodos cualitativos tenemos, 
procedimientos previamente desarrollados 
como el Método BIOGAVAL (Instituto Valencia-
no de Seguridad y Salud 2004), que nos ofrece-
rán herramientas potentes para el diagnostico 
de múltiples situaciones predeterminadas don-
de exista riesgo biológico en el puesto de tra-
bajo. 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con la exposición a agentes biológi-
cos durante el trabajo. 

Orden de 25 de marzo de 1998, por la que se 
adapta en función del progreso técnico, el 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre 

la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agen-

tes biológicos durante el trabajo. 

RD 664/1997         Artículo 4. Identificación y 
evaluación de riesgos. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2 del Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Preven-
ción, identificados uno o más riesgos 
relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo, 
se procederá, para aquellos que no 
hayan podido evitarse, a evaluar los 
mismos determinando la naturaleza, el 
grado y duración de la exposición de 
los trabajadores. Cuando se trate de 
trabajos que impliquen la exposición a 
varias categorías de agentes biológi-
cos, los riesgos se evaluarán basándo-
se en el peligro que supongan todos los 
agentes biológicos presentes. 2. Esta 
evaluación deberá repetirse periódica-
mente y, en cualquier caso, cada vez 
que se produzca un cambio en las 
condiciones que pueda afectar a la 
exposición de los trabajadores a agen-
tes biológicos. Asimismo se procederá 
a una nueva evaluación del riesgo 
cuando se haya detectado en algún 
trabajador una infección o enferme-
dad que se sospeche que sea conse-
cuencia de una exposición a agentes 
biológicos en el trabajo. 3. La evalua-
ción mencionada en el apartado an-
terior se efectuará teniendo en cuenta 
toda la información disponible y, en 
particular: 

La naturaleza de los agentes biológicos a los 
que estén o puedan estar expuestos los traba-
jadores y el grupo a que pertenecen, de acuer-
do con la tabla y criterios de clasificación con-
tenidos en el anexo II. Si un agente no consta 
en la tabla, el empresario, previa consulta a los 
representantes de los trabajadores, deberá 
estimar su riesgo de infección teniendo en 
cuenta las definiciones previstas en el primer 
apartado del artículo 3 del presente Real De-
creto, a efectos de asimilarlo provisionalmente 
a los incluidos en uno de los cuatro grupos 
previstos en el mismo. En caso de duda entre 
dos grupos deberá considerarse en el de peli-
grosidad superior. 

Las recomendaciones de las autoridades sani-
tarias sobre la conveniencia de controlar el 
agente biológico a fin de proteger la salud de 
los trabajadores que estén o puedan estar 
expuestos ha dicho agente en razón de su 
trabajo. La información sobre las enfermedades 
susceptibles de ser contraídas por los trabaja-

dores como resultado de su 
actividad profesional. 

Los efectos potenciales, tanto 
alérgicos como tóxicos, que 
puedan derivarse de la activi-
dad profesional de los trabaja-
dores. 

El conocimiento de una enfer-
medad que se haya detectado 
en un trabajador y que esté 
directamente ligada a su traba-
jo. 

El riesgo adicional para aquellos 
trabajadores especialmente 
sensibles en función de sus ca-
racterísticas personales o estado 
biológico conocido, debido a 
circunstancias tales como pato-
logías previas, medicación, 

trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia. 
CMR 

ITP ORGANIZA EN MADRID EL 1ER          
CURSO ESPECIALIZADO SOBRE               
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE              
ORGANISMOS MICROBIOLÓGICOS 
(HONGOS, MOHOS, LEVADURAS, AEROBIOS MESOFILOS, ETC…)  

NORMA UNE-EN 13098  de mayo de 2001 "Atmósferas en el lugar de trabajo. Directrices para la medición de mi-
croorganismos y endotoxinas en suspensión en el aire",  Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo/ (BIOGAVAL) 

LABORATORIOS HIMALAYA SL, ASOCIACION INSTITUTO TECNICO DE PREVENCION ITP  
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Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. 

Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.  

1. De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los 
recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad 
de organización de dichos recursos, será necesaria en 
los siguientes casos: Cuando los riesgos puedan verse 
agravados o modificados, en el desarrollo del proceso 
o la actividad, por la concurrencia de operaciones 
diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente 
y que hagan preciso el control de la correcta aplica-
ción de los métodos de trabajo. Cuando se realicen las 
siguientes actividades o procesos peligrosos o con 
riesgos especiales: 

Trabajos con riesgos especialmente graves de caída 
desde altura, por las particulares características de la 
actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o 
el entorno del puesto de trabajo. 

Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

Actividades en las que se utilicen máquinas que carez-
can de declaración CE de conformidad por ser su 
fecha de comercialización anterior a la exigencia de 
tal declaración con carácter obligatorio, que sean del 
mismo tipo que aquellas para las que la normativa 
sobre comercialización de máquinas requiere la inter-
vención de un organismo notificado en el procedimien-
to de certificación, cuando la protección del trabaja-
dor no esté suficientemente garantizada no obstante 
haberse adoptado las medidas reglamentarias de 
aplicación. 

Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se 
entiende por espacio confinado el recinto con abertu-
ras limitadas de entrada y salida y ventilación natural 
desfavorable, en el que pueden acumularse contami-
nantes tóxicos o inflamables o puede haber una atmós-
fera deficiente en oxígeno, y que no está concebido 
para su ocupación continuada por los trabajadores. 

Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, 
salvo lo dispuesto en el apartado 8.a de este artículo, 

referido a los trabajos en inmersión con equipo sub-
acuático. 

Cuando la necesidad de dicha presencia sea requeri-
da por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si 
las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las 
condiciones de trabajo detectadas. 

2. En el caso al que se refiere el párrafo a del apartado 
anterior, la evaluación de riesgos laborales, ya sea la 
inicial o las sucesivas, identificará aquellos riesgos que 
puedan verse agravados o modificados por la concu-
rrencia de operaciones sucesivas o simultáneas. 

En los casos a que se refiere el párrafo b del apartado 
anterior, la evaluación de riesgos laborales identificará 
los trabajos o tareas integrantes del puesto de trabajo 
ligados a las actividades o los procesos peligrosos o 
con riesgos especiales. 

En ambos casos, la forma de llevar a cabo la 
presencia de los recursos preventivos quedará 
determinada en la planificación de la activi-
dad preventiva a que se refieren los artículos 8 
y 9 de este Real Decreto. 

En el caso señalado en el párrafo c del aparta-
do anterior, sin perjuicio del cumplimiento del 
requerimiento efectuado por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, el empresario 
procederá de manera inmediata a la revisión 
de la evaluación de riesgos laborales cuando 
ésta no contemple las situaciones de riesgo 
detectadas, así como a la modificación de la 
planificación de la actividad preventiva cuan-
do ésta no incluyera la necesidad de la presen-
cia de los recursos preventivos. 

3. La presencia se llevará a cabo por cualesquiera de 
las personas previstas en los apartados 2 y 4 del artículo 
32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, debiendo el empresario 
facilitar a sus trabajadores los datos necesarios para 
permitir la identificación de tales personas. 

La ubicación en el centro de trabajo de las personas a 
las que se asigne la presencia deberá permitirles el 
cumplimiento de sus funciones propias, debiendo 
tratarse de un emplazamiento seguro que no suponga 
un factor adicional de riesgo, ni para tales personas ni 
para los trabajadores de la empresa, debiendo perma-
necer en el centro de trabajo durante el tiempo en que 
se mantenga la situación que determine su presencia. 

4. La presencia es una medida preventiva complemen-
taria que tiene como finalidad vigilar el cumplimiento 
de las actividades preventivas en relación con los 
riesgos derivados de la situación que determine su 
necesidad para conseguir un adecuado control de 
dichos riesgos. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la efica-
cia de las actividades preventivas previstas en la planifi-
cación, así como de la adecuación de tales activida-
des a los riesgos que pretenden prevenirse o a la apari-
ción de riesgos no previstos y derivados de la situación 
que determina la necesidad de la presencia de los 
recursos preventivos. 

5. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe 
un deficiente cumplimiento de las actividades preventi-
vas, las personas a las que se asigne la presencia: 

Harán las indicaciones necesarias para el correcto e 
inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. 

Deberán poner tales circunstancias en conocimiento 
del empresario para que éste adopte las medidas 
necesarias para corregir las deficiencias observadas si 
éstas no hubieran sido aún subsanadas. 

6. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe 
ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 
medidas preventivas, las personas a las que se asigne 
la presencia deberán poner tales circunstancias  

RECURSOS PREVENTIVOS. ¿CUANDO ES 
OBLIGATORIA SU PRESENCIA EN LAS 
EMPRESAS? ¿Dónde VIENE REGULADO 
DICHA OBLIGACIÓN?                                         
IMPORTANCIA DE LA CORRECTA FORMACION 
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Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se esta-
blecen los criterios básicos sobre la organización de re-
cursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servi-
cios de prevención. 

 La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud, en su artículo 27.3, esta-
blece que, me-
diante Real De-
creto, se deter-
minarán con 
carácter básico 
las garantías 
mínimas de se-
guridad y cali-
dad que, acor-
dadas en el 
seno del Conse-
jo Interterritorial 
del Sistema Na-
cional de Salud, 
deberán ser 
exigidas para la 
regulación y autorización por las Comunidad Autónomas 
en la apertura y en el funcionamiento en sus respectivos 
ámbitos territoriales, de los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios. 

En desarrollo de las previsiones contenidas en la citada 
Ley, mediante el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octu-
bre, por el que se establecen las bases generales sobre 
autorización de centros, servicios y establecimientos sani-

tarios, y se regula una nueva clasifica-
ción, denominación y definición común 
de los mismos para todas las Comunida-
des Autónomas. En este sentido, en su 
anexo II se definen y contemplan expre-
samente los denominados servicios o uni-
dades preventivo-asistenciales de medici-
na del trabajo. 

La disposición final primera del Real De-
creto 337/2010, de 19 de marzo, por el 
que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción, y 
el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y sa-
lud en obras de construcción, estableció que los Ministe-

rios de Sanidad, 
Política Social e 
Igualdad y Tra-
bajo e Inmigra-
ción, aprobarían 
conjuntamente 
un real decreto 
que contuviese 
el marco jurídico 
del Acuerdo de 
Criterios Básicos 
sobre la organi-
zación de recur-
sos para desarro-
llar la actividad 
sanitaria de los 

servicios de prevención, una vez acordado por las autori-
dades sanitarias en el marco del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. Su objetivo es el de esta-
blecer los requisitos técnicos y los recursos humanos y 
materiales que se exigirán a los servicios sanitarios de los 
servicios de prevención de riesgos laborales para su au-
torización y para el mantenimiento de los estándares de 
calidad en su funcionamiento. CMR 

¿Cuáles SON LOS CRITERIOS BÁSI-
COS PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE 
LOS TRABAJADORES?                               
LAS UBS (UNIDADES BÁSICAS DE SALUD) SOMETIDAS A                    
REGULACIÓN.                                  


